
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LA BORALES 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 18 

Id: 2 

No. de cargos Setenta y cinco (75) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

Naturaleza del cargo: 

Decreto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera administrativa  

576 de 2013 

II. DEPENDENCIA 

Subdirección de Cobranzas 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Revisar integralmente las actuaciones relacionadas con la verificación de pagos y control de cartera de las 

contribuciones parafiscales de la protección social y de las demás obligaciones que adelante la Unidad de 

manera preferente o directa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar y/o proyectar el resultado de las verificaciones de pago realizadas, evidenciando su ajuste al 

procedimiento y normas vigentes. 

2. Preparar documentos informativos y analíticos sobre la gestión y resultados del proceso de verificación 

de pagos y control de cartera de las contribuciones parafiscales de la protección social y de las demás 

obligaciones que adelante la Unidad de manera preferente o directa, de acuerdo con los lineamientos 

impartidos por la Subdirección. 

3. Revisar la consistencia de los informes de conciliación y reponer los cambios y ajustes que se requieran, 

de acuerdo con las normas vigentes. 

4. Revisar y/o proyectar la totalidad de actuaciones y comunicaciones que se envíen al aportante, 

relacionadas con el estado de la obligación y el resultado de la verificación de pagos, cumpliendo 

parámetros de oportunidad y calidad. 

5. Revisar y validar la información que sea enviada a otras dependencias internas u órganos de control, 

relacionada con la gestión de cartera y verificación de pagos, cumpliendo parámetros de oportunidad y 

calidad. 

6. Velar por que la información contenida en el software de gestión de cartera y verificación de pagos sea 

veraz, confiable y consistente, realizando los respectivos chequeos y cruces de información. 

7. Realizar seguimiento y control al cumplimiento de facilidades de pago dentro de los procesos de cobro 

y emitir informes de las facilidades de pago que sean requeridos por la Subdirección, deudores o entes 

de control, de acuerdo con la normatividad vigente, los procedimientos establecidos, planes y programas 

definidos por la Subdirección y cumpliendo los estándares de calidad y oportunidad 

8. Proponer acciones de mejoramiento que permitan optimizar el proceso de verificación de pagos y control 

de cartera, en término del uso de recursos y de mejora tecnológica. 

9. Registrar y mantener actualizada la información de las actuaciones y actos administrativos generados 

dentro de los procesos de cobro a su cargo en cada uno de los sistemas de información de la Unidad; 

igualmente clasificar e indexar todos los documentos generados dentro de los procesos de cobro a su 

cargo con el fin de mantener actualizado los expedientes de cobro, cumpliendo los estándares de calidad 

y oportunidad.  

10. Revisar y/o Responder los derechos de petición y demás requerimientos efectuados por entes de control 

o los deudores en el desarrollo de los procesos a cargo, de acuerdo con la normatividad vigente, los 



procedimientos establecidos, planes y programas definidos por la Subdirección y cumpliendo los 

estándares de calidad y oportunidad. 

11. Apoyar en la realización de estudios, elaboración de documentos, ejecución de proyectos y demás 

actividades de carácter transversal a la Subdirección de Cobranzas, basados en elementos normativos, 

administrativos y/o operativos, que permitan su viabilidad. 

12. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, naturaleza y área 

de desempeño del cargo, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

• Auditoría y/o Conciliaciones contables 

• Aportes parafiscales 

• Procedimiento Administrativo Cobro Persuasivo y Coactivo 

• Sistema de la Protección Social 

• Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

• Herramientas Informáticas (Word, Excel, Power Point, Microsoft Outlook, Internet) 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento de 

Administración, Economía, Contaduría Pública o Ingeniería 

Industrial y Afines. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en los 

núcleos básicos del conocimiento relacionados con las 

funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

Veinticinco (25) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

Alternativa por equivalencia 1 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento de 

Administración, Economía, Contaduría Pública o Ingeniería 

Industrial y Afines. 

 

Título de postgrado en la modalidad de maestría en los 

núcleos básicos del conocimiento relacionados con las 

funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

Alternativa por equivalencia 2 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento 

de Administración, Economía, Contaduría Pública o 

Ingeniería Industrial y Afines. 

 

Título profesional adicional en los núcleos básicos del 

conocimiento relacionados con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

Veinticinco (25) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

 



Alternativa por equivalencia 3 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento 

de Administración, Economía, Contaduría Pública o 

Ingeniería Industrial y Afines. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

 


